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Particulares y otras entiu&
des (semestre).................

Idem (trimestre).................
Precio de la línea..............  
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto..................
Atrasado de más de un mes
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1 
0
1
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50
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1'01)08 Lu3 DÍAS, XX' 

OXPTO LOB DOMINOOS, 

Y FIESTAS PEINOI'

PALES

1 * No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. .

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ót  
denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892 *

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
REGI AMENTO 

de Eacuelae del Magíeterio
(Continuación)

Los ejercicios oral y práctico los 
harán los alumnos en orden sucesivo; 
pero el escrito será simultáneo para 
todos. Los ejercicios se verificarán en 
el siguiente orden; primero el escrito; 
segundo, el oral y tercero, el práctico. 
No se puede pasar al segundo sin apro 
bar el primero, ni al tercero sin haber 
aprobado el primero y segundo. Loé 
•ejercicios aprobados son válidos para 
convocatorias posteriores.

Art. 96. El ejercicio escrito con 
eistiráen desarrollar un tema sobre 
una cuestión de Ciencias, Letras o 
Pedagogía, sacado a suerte entre los 
que forman los cuestionarios.

■ Art. 97. El ejercicio oral consistí 
ráen lo siguiente: insaculados separa 
damente todbs los temas de .Ciencias 
sñciales, el alumno sacará tres temas 
de cada una de esas materias, elegirá 
uno de cada una y deberá desarrollar 
les tres en el tiempo máximo de una 
hora.

Art. 98. El ejercicio práctico con 
sistiráen aplicar una lección durante 
treinta minutos como máximo, prepa 
rada libremente por el examinando, 
sea Maestro o Maestra.

Art. 99. El Tribunal estará consti 
luido por un Profesor numerario de la 
Sección de Letras, uno de Ciencias y 
uno de la de Pedagogía. En los Tribu 
uales que forme parte el Director, ocu 
Pará la Presidencia; de no figurar és 
le presidirá el Profesor numerario más 
antiguo. Las calificaciones en los exá 
menee de la prueba final serán los de 
lobresaliente, aprobado y suspenso.

Art. 100. Los alumnos que hayan 
obtenido la calificación de sobresa 
líente en las pruebas finales podrán 
verificar los ejercicios de oposición al 
Premio extraordinario. Estos ejercí 
cios se verificarán a continuación de 
las pruebas finales.

Las pruebas para la obtención del 
Prem io extraordinario consistirán en 
UQ ejercicio escrito, señalado por el 
^r’bunal, igual para todos los aspiran 
t6e- Dicho Tribunal eerá el mismo que 

ha actuado en las pruebas finales de 
carrera y determinará libremente las 
modalidades de dicho ejercicio.

La inscripción a este efecto no de 
vengará derechos de ninguna clase,

CAPITULO XII

Escuelas del Magisterio de la Iglesia
Art. 101. Los exámenes de con 

junto establecidos por el articulo 62 
de la vigente ley de Educación Pri 
maria para los Maestros titulados en 
Escuelas del Magisterio de la Iglesia 
tendrán lugar en dos convocatorias de 
cada curso escolar: una del 20 al 80 
de junio y otra del 20 al 80 del mee de 
septiembre, pudiendo concurrir a la 
segunda los que no hayan logrado la 
aprobación en la primera.

Art. 102. Los exámenes se cele 
brarán en la capital de Distrito Uní 
versitario en cuyo territorio radique 
la Escuela del Magisterio de la Igle 
sia eu la que hayan obtenido su título 
de Maestro los examinandos, quienes 
en concepto de derechos de examen 
satisfarán en metálico la cantidad de 
terminada para estos fines en el ar 
tículo 94, que será destinada al pago 
de dietas de los miembros del Tribu 
nal y gastos de material y oficina.

Art. 103. Se constituirán dos Tri 
buuales en cada Distrito Unlversita 
rio, una para Maestros y ' otro para 
Maestras, presididos cada Uno per un 
Consejero Nacional de Educación de 
signado por el Ministerio, y de los 
cuales, en cada caso, formarán parte 
como Vocales un Profesor o Profesora 
de la Escuela del Magisterio del Esta
do nombrados por el Ministerio de 
Educación Nacional y un Profesor o 
Profesora de Escuela del Magisterio 
de la Iglesia, nombrados igualmente 
por el Ministerio de Educación Nació 
nal a propuesta del Ordinario del lu 
gar a que corresponda la Escuela del 
Magisterio donde proceda el exami 
nando.

Art. 104. El examen de conjunto 
páralos alamos de la Escuela del Ma 
gisteriu de la Iglesia constará de los 
ejercicios señalados en loe artículos 
96 al 99, ambos incluBive.

Las calificaciones que se pueden 
otorgar son las establecidas en el pá 
rrafo segundo del artículo 100,

Art. 105.' Terminados los exáme 
nes, el Tribunal levanta acta, que, a 

través de la Escuela del Magisterio 
del Estado masculina o femenina, se 
gún loa casos, de la capital delDistri 
to Universitario, se enviará ai Miníete 
rio de Educación Nacional para la ex 
pedición del título oficial de Maestro 
de Enseñanza Primaria, a los que hu 
hieren aprobado, previos los requisitos 
correspondientes de abono de derecho, 
que realizarán en la misma Escuela 
los interesados.

.CAPITULO xm

. Profesorado
Art. 106. El Profesorado do las 

Escuelas del Magisterio será en cada 
una del mismo sexo que el alumnado 
correspondiente; el Profesor de Reli
gión deberá ser eiempre un Sacerdote, 
• Los profesóles serán:

a) Numerarios.
6) Especiales. '
c) Adjuntos.
d) Ayudantes de clases prácticas.
Art. 107. Habrá un Profesor o Pro

fesora numerario porcada uno de los 
siguientes grupos de materias:

Lengua y Literatura española.
Geografía e Historia. 
Matemáticas.
Fínica, Química, Historia Natural, 

Fisiología e Higiene.
Filosofía (Lógica, Ontologla, Psico 

logia, Paidología y Etica).
. Pedagogía.
Tendrán la denominación de Profe

sores especiales los de Religión y los 
Profesores y Profesoras de:

Idioma extranjere.
Educación Física, Formación politi- 

co-social. .
I Música.

Dibujo, Caligrafía, ■
En las Escuelas de Maestres habrá 

también un Profesor de Trabajos Ma 
nuales y Prácticas de Taller, y en las 
de Maestra», una Profesora de Labo 
res y Enseñanzas del Hogar.

De las asignaturas de prácticas de 
enseñanza se encargará quien regento 
la Escuela aneja.

La de Agricultura será desempefia 
da por un Doctor o Licenciado en 
Ciencias o por un Ingeniero Agrónomo 
o Perito Agrícola.

Habrá, además, el número de Profe 
sores adjuntos que se considere nece 
gario para la buena marcha de la En 
eefianEa y los Ayudantes de clases 

prácticas que se estime conveniente.
Art. 108. Los profesores numera 

rios constituyen un cuerpo de funcio 
narios del Estado con escalafón, en el 
que se ingresará por oposición, y en 
el que el lugar que se ocupe y el as 
censo estarán determinados sólp por 
la antigüedad del nombramiento y 
posesión para dicho cargo.

Art. 109. El ingreso en el Profeso 
rado numerario de Escuelas del Ma 
gisterio será única y exclusivamente 
por oposición, que se regirá por el re 
glamento común para ingreso en las 
Cátedras de Enseñanzas Medias.

Art. 110. Para tomar parte en las 
oposiciones se requiere ser Licenciado 
en la Sección de Pedagogía, o ea las 
de Ciencias y Letras, según la asigna 
tura de que so trate.

a) De conformidad con el artículo 
65 de la ley, loe aspirantes al Profeso 
rado numerario de las Escuelas del 
Magisterio de dieciplinas pedagógicas 
solicitarán de Ja Dirección general de 
Enseñanza Primaria se les adjudique 
una Escuela primaria vacante, la cual 
desempeñarán durante un curso, per 
cibiendo el sueldo de entrada y debien 
do ser visitado! por el Inspector de la 
zona dos veces, a lo menos, durante 
sus prácticas. Al final de las mismas, 
dicho Inspector emitirá su informe, 
con el visto bueno del Inspector Jefe 
provincial, servirá al interesado en su 
día como testimonio legal acreditativo 
de que el futuro opositor ha cumplido 
el requisito indispensable que deter 
mina el número 1 del artículo 65. Asi 
mismo, para dar cumplimiento a lo 
diepueito en el número 4 del repetido 
artículo, el opositor aprobado solicita 
rá de dicha Dirección general ser ads 
crito a una Eecueladel Magisterio con 
el sueldo de entrada del Profesorado 
numerario. Una vez nombrado, la Di 
rección de la Escuela lo comunicará 
al Profeaor numerario respectivo, y el 
opositor aprobado practicará, bajo la 
autoridad de aquél Finalizado el cur 
so, dicho Profesor informará a la Di 
rección del Dentro, y ésta, a su vez, a 
la Dirección general de Enseñanza 
Primaria; para acreditar que, en cum 
plimiento de lo legislado, el aspirante 
ha completado su formación.

6) Loa aspirantes al Profesorado 
numerario*de las asignaturas especia
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les de ampliación y su Metodología de 
las Escuelasdel Magisterio deberán po 
seer los títulos de Licenciados en Cien 
cias o Letras, debiendo estar en pose 
sión del título de Maestro de Primera 
Enseñanza o haber aprobado en la 
Sección de Pedagogía las asignaturas 
de Pedagogía general, Pedagogía di 
ferencias o didáctica.

Profesores especiales
Art. 111. El ingreso en el Profeso 

rado especial de Labores, Trabajos 
manuales y Prácticas de Taller, Mú 
sica, Dibujo, Idiomas y Caligrafía se 
hará mediante oposición. Para tomar 
parte en ella deben poseer los aspi 

• rantes el Título de Maestro de Prime 
ra Enseñanza y el Titulo profesional 
correspondiente, siendo éste para las 
Profesoras de Labores que no proce 
dan de la Escuela Superior del Magia 
terio, el de Profesora de Labores, ex 
tendido por la Sección Femenina, y 
loa del Profesorado de Música y dibu 

. jo loa del Conservatorio y Escuela de
Bellas Artes, respectivamente.

El de Religión será un Sacerdote y 
su nombramiento se hará a propues 
ta en terna del Prelado Diocesano, 
siendo separado de su cargo de Pro 
fesor, cuando lo disponga el mismo 
Prelado Diocesano o por decisión del 
señor Ministro.

Los de Formación político social, 
Enseñanzas del hogar y Educación fí 
sica serán designados por Ministerio 
a propuesta de la Jefatura Central de 
Enseñanzas del Frente de Juventudes 
o de la Delegación Nacional de la 
Sección Femenina según se trate de 
Escuelas del Magisterio masculinas o 
femeninas.

Provisión de vacantes
Art. 112. Cada una de las plazas 

vacantes de numerarios en las Escue 
las del Magisterio se proveerán alter 
nativamente por turnos sucesivos de 
concurso de traslados y de oposición 
libre.

Art. 113. Los ingresados en el Pro 
fesorado como alumnos de la suprimí" 
da Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio podrán, conforme al dere 
cho que tienen reconocido, concursar 
a plazas de cualquiera de las asigna 
turas de la sección a que pertenece y 
de las de Pedagogía.

Art. 114. Podrán acudir a estos 
concursos los Profesores en activo y 
los excedentes voluntarios a quienes 
se les haya concedido previamente 
reingreso. Estos últimos están obliga 
dos a tomar parte en el primer con 
curso que se anuncia, sin preferencia 
alguna. De no tener plaza, por con
currir mayores méritos en otros con 
cursantes, se les adjudicará laque re 
suite vacante como consecuencia de 
la resolución del concurso.

Para tomar parte en los concursos 
será indispensable hallarse en pose 
sión del título de Profesor numerario
o certificado de haber abonado los de- Los impuestos presente y futuros a 
reehos correspondientes para la expe í cargo del abonado.
dición del mismo, ser Profesor nume í Loque en cumplimiento de loque 
rario del grupo de materias a que per | dispone el artículo 13 ¡del vigente re 
teaece la vacante, según lo determi j glamento de Instalaciones Eléctricas, 
nado en el articulo 108, y cumplir las se anuncia al público para que, du-

demás condiciones que se expresan 
en la convocatoria.

Art. 115, Para la resolución délos
concursos de traslado serán tenidos | se consideren perjudicados con el pro- 
en cuenta los siguientes méritos cuya í yecto, que estará de manifiesto al pú- 
valoración corresponderá al Consejo blico, dicho período de tiempo, en la 
Nacional de Educación: - Jefatura de Obras Públicas de la pro

a) Méritos pedagógicos. j vincia.
b) Méritos científicos. ! Soria 29 de agosto de 1950.—El In
c) Servicios prestados al Estado y | geniero Jefe, Juan . Manuel Delgado.

al Movimiento en materia de educa [ 265.-Derechos 99 pesetas.
ción. 

d) Títulos académicos.
e) Ingresos por oposición en el 

grupo de materias de concurso.
/) Antigüedad en la asignatura.
A cada concursante se le concede , 

rán los méritos que resulten del con , 
junto de la valoración.

(S^ continuará.)

Jelalm de Odres pilcas de la provincia 
de Soria

l

i

SECCION DE ASUNTOS GENERALES 
Y CONCESIONES

Instalaciones Eléctricas.—Nota 
informativa

D. Isidro Casaúa Andrés, Ingeniero 
Industrial, como Director Gerente de 
«Soria Industrial C. E. L.», solicita 
autorización administrativa para cons 
truir una línea de transporte de ener 
gla eléctrica de alta tensión a 13.500 
voltios desde la línea general de la 
misma empresa en Almajano, a los 
pueblos de Los Villares de Soria, Pi 
niila, La Rubia, Ausejo, Fuentelfres- 
no y Portelárbol, para suministrar 
fiúido eléctrico a todos ellos, de acuer
do con el proyecto presentado, suscri
to por el mismo peticionario

No se solicita imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica por contar con las correspon 
dientes autorizaciones de los propie
tarios de los predios que ha de atrave
sar la línea, según manifiesta el peti
cionario.

Las tarifas de servicio público que 
se quieren establecer, son las siguien
tes: , r
Alumbrado por contador:

Kilovatio hora, 1*20 pesetas.
Mínimo de contador de 3 ampéres, 

5 pesetas al mes.
* Id. id. de 5 id., 7 pesetas id

Id. id. de 10 id., 10 pesetas id.
Alumbrado a tanto alzado (provisional 

en tanto se disponga de contadores):
Lámpara de 15 vatios, 3*50 pesetas | simplemente particular, no quedando

al mea.
. Id. de 25 id., 6 pesetas id. 

í Id. de 40 id., 8 pesetas id.
■

| Fuerza motriz:'
Kilovatio hora, 0‘40 pesetas.
Mínimo de 25 pesetas por HP insta

lado hasta 5 HP.
Id. de 12 pesetas por HP instalado 

para motores superiores a 5 HP de po 
f tencia. 

rante el período de información pú
blica de treinta días, reclamen y for
mulen escritos de oposición cuantos

ServiGio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

I Nota
Ante las numerosas consultas que se 

reciben acerca de si es o no indispen 
sable la intervención de algunos Ínter 

I medianos para que el agricultor pue 
da llevar a cabo la venta de los vales 
de sus excedentes de trigo, o para que 
el consumidor pueda adquirir los mis 
mos y tramitar su reserva de harina, 
se considera conveniente insistir en 
hacer público que de conformidad con 
las disposiciones legales dictadas por 
el Ministerio de Agricultura y las 
normas complementarias a las mismas 
establecidas por la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes, se 
ha autorizado la intervención de di 
chos intermediarios con el solo fin de 
facilitarlas relaciones entre agriculto 
res y consumidores cuando éstos volun 
tariamente así lo deseen, y por lo tanto 
cuando unos y otros prefieran enten 
derse directamente, pueden realizarlo 
sin dificultad de ninguna clase, pu 
dieodo igualmente tramitar los consu 
midores en forma directa en las ofici 
ñas de la Delegación provincial de 
Abastecimientos y de la Jefatura pro 
vincial del Servicio Nacional del Tri 
go sus expedientes de reserva de ha 
riña.

El mismo tiempo se considera con 
veniente hacér público que la actúa 
cion como tales intermediarios pue 
den realizarla cuantos así lo deseen, 
entidades o particulares, con el sim 
pie previo cumplimiento de los requi 
sitos extablecidos a tal fin por lacircu 
lar núm. 749 de la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes, y 
que por tanto en ningún caso el ob 
tener tal autorización para actuar, 
lleva consigo aneja representación ni 
amparo oficial de ninguna clase, ni 
tiene por ello otro carácter que el 

mermada en ningún aspecto la liber 
tad a que antes se hace referencia 
concedida a loa agricultores y consu 
midores para concertar libremente sus 
transaciones.

El Jefe provincial del Servicio Na
cional del Trigo. 1675

Nados de primera ioslaocia
SORIA

Don Amando García Royo, Magistra 
do, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido,
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza a Jesús Colo 

mera San Román, de 27 años, soltero 
hijo de José y Marina, natural de M ’ 
drid, vecino de Calatayud, donde re 
sidió, en la calle Costa, núm. 14 , 
cual trabajó en Mataré desde donde 
se ausentó a Barcelona, trabajando en 
una pista de «Auto choque* en ja 
Bareeloneta, y a Asensio Otegui To 
losa, que se hace llamar también, al 
parecer, Antonio Tolosa, soltero, cho 
fer4 de 32 años de edad, hijo dé J08é 
y de Josefa, natural de Asteasu (Gu¡ 
púzcoa), que estuvo domiciliado en 
San Sebastián, calle Antigo, Casa 
Lugari, paraquj en término de diez 
días contados a partir de la fecha de 
publicación del presente en el Boletín 
oficial del Estado, o en el de las provin 
cias de Barcelona, Zaragoza, San 8e 
bastián y Soria, comparezcan ante es 
te Juzgado para ser oídos en el suma 
rio que se sigue por estafa, con el nú 
mero 61 del año actual; apercibién 
doles que de no verificarlo les pararán 
los perjuicios a que haya lugar

Dado en Soria a 26 de agosto de 
1950.—Amando García.—El Secreta
rio: P. S., Luis Main. 1662

BELGRADO (BURGOS)
Por el presente, se ruega a todas las 

autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan a la busca y rescate 
de un caballo negro, de unos diez a 
once años, alzada regular, herrado de 
as cuatro extremidades, topino de 

atrás, sustraído en ^a noche del día 7 
al 8 de los corrientes al vecino del 
meblo Eterna, Raimundo Jorge Vi

cente, y a la detención del autor o 
autores de tal sustracción, que pon
drán a disposición dy este Juzgado, 
caso de ser habidos, como asimismo 
de los ilegítimos poseedores de dicho 
semoviente

Al propio tiempo, se cita, llama y 
emplaza a los autores del hecho ex 
)resado, a fin de que comparezcan en 
este Juzgado de instrucción en térmi 
ns de diez días al objeto de ser oídos 

z constituirse en prisión.
Pues asi lo tengo acordado en su 

mario núm. 25 de este afio, seguido 
)or hurto de dicho semoviente.

Belorado 23 de agosto de 1950.—El 
uez accidental, Agustín Ruiz.— P. 

S. M., El Secretario, (ilegible).
266.—Derechos 44 pesetas.
■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de eete 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al publi 
co en cada una de las Secretarías de 
os Ayuntamientos que a continuación 

se indican, para que puedan ser axa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Habilitación de créditos
Taroda, Monasterio, Suellacabras, 

Valtneña y Caftamaque.
Suplementos de crédito

Suellacabras, Ledesma de Soria, 
Toroda y Adradas.
Ordenanzas para eocacciones municipales

Valtueña. z-

Imprenta provincial.
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